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RESOLUCION de 7 de mavo de 1991, de la Universidad
de Alicante, por la que se da publicidad a la composición
de una Comúión juzgadora de un concurso docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta UnJ"ersidad, y celebrado el sorteo estable
cido en el artículo 6.°. 6, del Real Decreto 1888/1984,

Este Rectado hace publica la composición de la Comisión que-ha de
resolver el concurso para la provisión de una plaza de Profesorado
convocada por Resolución de esta Universidad de 7 de diciembre
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1991), y que
es la que se relaciona en el anexo de esta Resolución.

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector, en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el
siguiente al de su publicación,

Alica~te, 7 de mayo de 1991.-El Rector en funciones, Francisco Ruiz
Beviá.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad
(A-521)

Plaza número 113. Cuerpo: Catedráticos de Universidad. Arca de
conocimiento: Derecho Internacional Privado. Departamento: Derecho
Privado, Actividades docentes: Derecho Internacional Privado en Facul·
tad de Derecho. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 114. Cuerpo: Catedráticos de Universidad. Area de
conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacio
nales. Departamen~o: Derecho Público. Actividades docentes: Derec~o
Internacional Público en. Facultad de Derecho. Clase de convocatona:
Concurso.

Plaza número 115. Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Derecho InternacIOnal Público y Relaciones
Internacionales. Departamento: Derecho Público. Actividades docentes:
Derecho Internacional Público en facultad de Derecho. Clase de
convocatoria: Concurso.

Plaza número 116, Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Derecho Procesal. Departamento: Derecho
Privado. Actividades docentes: Derecho Procesal en Facultad de Dere
cho, Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Plaza número 117. Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Derecho Eclesiástico del Estado. Departamento:
Derecho Público. Actividades docentes: Derecho Matrimonial Canónico
y Derecho Eclesiástico del Estado.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «HISTORIA
E INSTITUCIONES ECON6MICAS~)

ANEXO

Comisión número 207

de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 J¡?
la Ley .de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. .
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad m

defecto fisico o psiquicopara el desempeño de las funciones corresp~n
dientes a Profesor de Universidad, expedida po; la Dirección Proyinclal
o Consejería, segun proceda, competentes en materia de sanidad,

c) Decalaradón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado pam el ejercicio de la función pública.

Los que' tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependen
acreditativa de sU condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Zaragoza, 3 de mayo de 199 l.-El Rector, Vicente Camarena Badía.

Comisión titular:

Presidente: Don Carlos Fernando Barciela López, Catedrático de la
Universidad de Alicante.

RESOLUCION de 3 de mal'o de 199J, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se con1'ocan a concurso pla=as de
Cuerpos Docen/es Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 dt' la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a tenor de lo establecido en el Real Decreto
1271/1985, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Zaragoza

Este Rectorado, por acuerdos de Junta de Gobierno, ha resuelto
convocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de ,26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre}, m~dI~
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 ~e J~mo

«(Boletín Oficial del Estado» de 11 de jutío); Estatutos de la UmversIdad
de Zamgoza, aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo
((Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio), yen lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipIJn~rio, ~el

servicio de la Administración del Estado o de la AdrnmlstraClOn
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defeet~ fisico o psíquico que iJ.11Pid~
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Umversl
dad.

e) Las condiciones específicas que se señalan en el anículo 4.°, 1,
dr! Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá ~star
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
pum solicitar la participación en el concurSO; excepto cuando est~~do en
posesión del título de Doctor se concurra a plazas de Catedratlco de
Universidad conforme a lo previsto en el artículo 4,°, c), del Real
Decreto 188~:¡1984, de 26 de scptíembre, y no se pertenezca a ninguno
de los Cuerpos que en el mismo se sciíalan. Los interesados deberán
acreditar haber sido eximidos de tales requisitos antes de comenzar las
pruebas correspondientes al concurso. . ..

Terccra.-Quiene,s .deseen tomar parte en. el ~oncurso remltlran la
correspondiente SOliCItud al Rector de la Umversldad de zaragoza, p~r

cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días h;íbil~s, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín OfiCIal del Estado»,
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en anexo II
a la Resolución de 18 de abril de 1985, de la ~ecrcta\ia de Estado de
Universidades e Investigación, en el «Boletín OfiCial del Estado»
número 102, de 29 de abril de 1985), debidaJT-lcnte cump'li~entada,
junto con los documentos que acrediten reumr los reqUisitos para
participar en el concurso. .

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de Ahorros de
la Inmaculada agencia número 2. cuenta corriente 1372-64, de 1.500
pesetas, en co~cepto de formaCión de expediente y por .dere~hos de
examen, La Caja de Ahorros de la Inmaculada entregara. r.eclbo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares se acompañará a la solicitud, SI el
pago se efectuara por giro postal o tel~gráfico, ~stc se dirigirá a la
Habilitación-Pagaduría de esta UniversIdad, haCIendo constar en el
taloncillo destínado al Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del imeresado y plaza a la que concursa.

Cuarta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquíera de los procedimientos. establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince dias hábiles, a contar
desde el siguiente al de I~ notificación. de la lista ~7 admil~dos y
excluidos, Resueltas las pOSIbles reclamaCiones. la relaclOn menCIOnada
adquirirá la condición de definitiva. . .

Quima.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la con:;títución de la misma, con una antela
ción mínima de quince días, notificará a todos los interesados la fecha.
hora y lugar de presentación de los concursantes.

Scxta.-En el acto de presentación. los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artículo 9.°
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Séptima.-Los candíd~tos propuestos para la pr~visi~n de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Umversldad, en el plazo


